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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
 
 
 

Conforme la petición elevada por el abogado del actor, de solicitar la aclaración del 

auto de fecha 29 de octubre de 2021, bajo el canon normativo del inciso 2 del artículo 285 del 

C.G. P., se deniega la misma, por ser extemporánea, pero se hace la corrección tal como lo 

permite el artículo 286 ibidem, en el sentido de señalar que el predio con matrícula inmobiliaria   

No 230-66776 se encuentra ubicado en la ciudad de Villavicencio y no en Guamal, como se 

advirtió en el referido auto,  lo anterior para efectos de las  publicaciones de la subasta que 

esta programa para el 9 de marzo de los corrientes.  Los demás quedara incólume. 

   

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Hoy 1 de marzo de 2022, se notifica a 
las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA 
REINA 
SECRETARIA 
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